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Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado abreviado, de un 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE DOS VEHICULOS MERCEDES BENZ UNIMOG 
U400 (Licitación 6012300371)  
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A., ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Capacidad de 
obrar 

 

El apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 

(PCP) cita textualmente: 

 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y 

capacidad de obrar. Cuando fueran personas jurídicas, deberán 

justificar que su objeto social comprende el desarrollo de todas las 

actividades que constituyen el objeto del contrato.” 

 

A su vez, en el documento de solicitud de la acreditación de requisitos, se 

solicita aportar: 

  

“1.- CAPACIDAD DE OBRAR, escritura inscrita en el Registro 

Mercantil que incluya los estatutos de la persona jurídica (o 

documentación que la sustituya)” 

 

Se ha aportado como capacidad de obrar el Certificado de inscripción en el 

ROLECE. Sin embargo, en dicho documento se indica que el objeto social 

está “Pendiente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas”, no quedando acreditada su capacidad de obrar. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deben aportar la escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los 
estatutos de la persona jurídica (o documentación que la sustituya), de 

conformidad con los requerimientos del apartado 18 del cuadro resumen 

del PCP.  
 
 


		2024-02-07T08:43:01+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2024-02-07T10:41:18+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




